
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Oralidad   
Magistrado Ponente: ÁLVARO CRUZ RIAÑO 

 
Medellín, primero (01) de agosto de dos mil trece (2013) 

 

 

 

Ejecutoriado como se encuentra el auto de fecha ocho (8) de julio de la presente 

anualidad y notificado por estados del día 11 del mismo mes y año (folios 209 a 

213), por medio del cual se dejó sin valor  efecto, la decisión tomada en acta de 

audiencia inicial de fecha19 de abril de 2013 (folios 175 a 186), relacionada con la 

excepción previa de “Inepta demanda por no haber precisión ni claridad en las 

pretensiones” y que arrojo como consecuencia la terminación del proceso, se  

procede a fijar como fecha para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA 

INICIAL, el día VVIIEERRNNEESS VVEEIINNTTIITTRREESS  ((2233))  DDEE  AAGGOOSSTTOO  DDEE  DDOOSS  MMIILL  TTRREECCEE  

((22001133))  AA  PPAARRTTIIRR  DDEE  LLAASS  TTRREESS  DDEE  LLAA  TTAARRDDEE  ((33::0000  PP..MM..), la cual será 

celebrada en las salas de audiencia de ésta Corporación, ubicadas en la Calle 49 

No. 50-21 Piso 24, Edificio del Café. 

 
-) Se previene a los apoderados de las partes del deber que tienen de comparecer a 

la audiencia so pena de las sanciones que allí se establecen: Lo anterior, sin que su 

falta de comparecencia impida la realización de la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ALVARO CRUZ RIAÑO 

MAGISTRADO  
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INSTANCIA Primera 

ASUNTO Fija fecha para llevar a efecto la continuación de la 
audiencia inicial 


